
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de interlocutorio-terminación por pago con sentencia. 

Ejecutivo. 54001400300120190013600 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora 

(doc002) el Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 

Resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar los embargos decretados, librando los oficios pertinentes y poniendo a disposición 

los remanentes si fuere el caso, conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G. del P. 

3º- Líbrense los correspondientes oficios. 

4º- Cancelar el título que dio origen a la presente ejecución, previo desglose, hágase entrega del 

mismo a la parte interesada. (Art. 116 numeral 1 C.G.P.). 

5º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia
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